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 Esta norma, establece los criterios
científicos, éticos, tecnológicos y
administrativos obligatorios en la   
elaboración, integración, uso, manejo,
archivo, conservación, propiedad,
titularidad y confidencialidad del   
expediente clínico.

Los formatos y las hojas de registro son
un instrumento de gran relevancia para
la materialización del derecho a la   
protección de la salud. ¿ Q U E  T R A T A N ?

 Se trata del conjunto único de
información y datos personales de un
paciente, que   puede estar integrado por
documentos escritos, gráficos,
imagenológicos, electrónicos,
magnéticos.O B J E T I V O  

Llenado de hoja de registros clínicos
de enfermería de paciente adultos,
pediátricos, neonatos
Llenado de formatos de control de
líquidos
Llenado de formatos de control de
glicemias
Llenado de formatos de control de
presión arterial  Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, nombre de

la institución a la que pertenece.
En su caso, la razón y denominación social del propietario o
concesionario.
Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente.
 Los demás que señalen las disposiciones sanitarias.

Q U E  D E B E N  I N C L U I R ?

PRACTICA SOBRE MANEJO
DE FORMATOS Y HOJAS DE

REGISTRO CLÍNICO DE
ENFERMERÍA 

¿ Q U E  E S ?
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